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Registradores : CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

DE ESPAÑA 

Certificación Registral expedida por: 

DOLORES FERNÁNDEZ PACHECO FERNÁNDEZ 

Registrador de Mercantil Málaga 

C/ CERROJO 171 
29007 - MÁLAGA 

Teléfono: 952288935 
Fax: 952305008 

Correo electrónico: malagaOregistromercantil.org 

Certificación de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por: 

NUOVIT GRUPO EMPRESARIAL SL 

con DNI/NIF: B18982637 

. GARCL 

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD; 3/18/M50MP91N9 

IWWW.REGISTRADORES.ORG| (Citar este identificador para cualquier 

cuestión relacionada con esta certificación) 

Su referencia: NUOVIT LATAM



  

  

Eon DE MÁLAGA Y SU RRQMINGI4OpENSAEGREAR Aras 
fos del Archivo y la base de datos informatizada existente en este 

  

RS ETT DO 

SNA 
Registro MeTESAtI, de MÁLAGA, con referencia a la Sociedad Solicitada en la 
instancia presentada bajo el asiento 7716 del Diario 23; 

CERTIFICA: 

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con 
personalidad Jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: NUOVIT LATAM SL 
NIF: B18601641 
Órgano de Administración: Administrador único 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil : 
Hoja MA-146498 Tomo 5755 Libro 4662 Folio 186 Inscripción 3 

ADMINISTRADORES Y CARGOS 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 7 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 
Notario / Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 
Notario / Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

BARTHE CARDONA, JUAN 
24229810T ; 
Administrador Judicial 
02/05/2019 

- Indefinida 
3 
12/07/2019 
17/06/2019 
27/06/2019 
JUZGADO DE INSTRUCCION N0% 1 DE GRANADA 
GRANADA - GRANADA 
2017/417 

1290230053594722 
              

  

      

  

      

  

  

QUERO JIMENEZ, ALVARO 
24278556D 
Administrador Judicial 
02/05/2019 
Indefinida 
3 
12/07/2019 
17/06 MOREDISTRADORES.ORG| 

27/06/2019 
JUZGADO DE INSTRUCCION NO 1 DE GRANADA 
GRANADA - GRANADA 
2017/417 
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E 
aos QA ador: 

Nombre: 

  

  

[ CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

1290230053690119 
                                        

VALME MULTIPAR SL, antes FRAI INVERSIONES 
CONCESIONES Y ENERGIA SL 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Representante: 
24230456W 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

APODERADOS 

Nombre: 

NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: E 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

B18982637 

Administrador único 
31/12/2011 

Indefinida 
RODRIGUEZ-ACOSTA MARQUEZ, FERNANDO con NIF 

23 de la 1 de traslado 

INIA 
1290230051310827 

- 02/08/2018 

                            

  

              

COBO SORIANO, INMACULADA 
24202747P 
Apoderado Solidario 
21/05/2015 

Indefinida 
--26 de la 1 de traslado. 
02/08/2018 

1290230051310872 
                                      

  

  

GONZALEZ MENDOZA, JUAN FERNANDO 

24265205K 
Apoderado Mancomunado 
21/05/2015 
Indefinida 
26 de la 1 de traslado 
02/08/2018 

|WWW,REGISTRADORES.ORG| 

1290230051310934 

GONZALEZ MENDOZA, JUAN FERNANDO 
24265205K 
Apoderado Solidario mee as 

>| 
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Fecha nombrarlo 

Fcipbe dores 
DEESPAÑA 

Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 

Cargo: 
Fecha Nombramiento: 

Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 

NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: - 

Código Identificador: 

Nombre: 

NIF: 

Cargo: 
Fecha Nombramiento: 

Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 

NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 

Duración: 
Inscripción: 

  

21/05/2015 

Indefinida 

26 de la 1 de traslado 
02/08/2018 

A 
ORTEGA HITA, LUIS ACACIO 
24176668B 
Apoderado Mancomunado 
21/05/2015 
Indefinida 
26 de la 1 de traslado 

              

  

      

  

                    

02/08/2018 

    
1290230051310925 

          

  

                              

ORTEGA HITA, LUIS ACACIO. 

24176668B 
Apoderado Solidario 
21/05/2015 
Indefinida 

26 de la 1 de traslado 

ALL 
ROSADO BADILLO, RAFAEL 
25575030L 
Apoderado Mancomunado 
21/05/2015 
Indefinida 
26 de la 1 de traslado 

02/08/2018 

1290230051310943 

ROSADO BADILLO, RAFAEL 

25575 A _ 

A UA DORES or 
21/05/2015 

Indefinida 

26 de la 1 de traslado 

-02/08/2018 

        

  

          

  

            

                                          

CERTIFICACIÓN REGISTRAL 
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Fecha Inscripci 02/08/2018 

Registradores | 0 | I 
ESPAÑA 

1290230051310890 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

                                              Código Identificador: 

Actuarán mancomunadamente don Juan Fernando González Mendoza y don Acacion Ortega 
Hita. 
Actuarán mancomunadamente don Juan Fernando González Mendoza y don rafael Rosado 
Badillo. 

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su 
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente 
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento 
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier 
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con 
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se 
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades 
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. 
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede 
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo 
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.- 

Así resulta de los asientos” del Registro y no existiendo presentado, antes de la 
apertura del Libro Diario correspondiente al día de -la fecha, asiento alguno que se 
refiera a la sociedad de que se certifica, expido la presente en MALAGA, a 13 de 
Noviembre de 2019. 

R.D. 1612/2011: Base S/C NO Arancel: 1,20,23,24,25. 

an. ADVERTENCIAS +..... 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma 
han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el 

Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual 
sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, 

el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de 
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las 
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.- 

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral, 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la 
facturación de servicios, dichos periodos de Conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria 
aplicable en cada momento. En todo caso, el UE MY e 9 q por un tiempo superior a los indicados 
conforme a dichos criterios normativos en aqu MOL de e: EPS Ke esario por la existencia de responsabilidades 
derivadas de la prestación servicio.- 

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y 
únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión 
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.- 
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- De conformidad con | 

EOS se 
DE ESPAÑA 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo 

ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con 

el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpoQMcorpme.es 

ción de la Dirección General de los Registr: del AE de 17 de febrero de 1998 
jón de los datos que constan en la información EASIEE4r GALO NarR EEE tia bara 
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.- 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por DOLORES FERNÁNDEZ 
PACHECO FERNÁNDEZ Registrador de Mercantil Málaga a 14 de noviembre de 2019. 

(*) C.S.V. : 1290232706175610 

Servicio Web de Verificación: https: Iwww. registradores. org/csv. 

(*) Código Seguro de Verif cación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las 
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y 
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan 
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u 
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las ABMINIBUaciones Públicas). 

TESTIMONIO NUMERO 851 DE MI LIBRO INDICADOR SECCIÓN SEGUNDA. e=================- 

TESTIMONIO: YO, MANUEL ROJAS GARCIA-CREUS, Notario de Granada, y del Ilustre 

Colegio de Andalucía, DOY FE: que. la fotocopia que antecede, extendida en tres folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, el presente y los dos siguientes en orden 

correlativo, es fiel reproducción de su original, el cual tengo a la vista. En Granada a quince 

  de noviembre de dos mil diecinueve.-- 

FE PÚBLICA 55 
NOTARIAL     

  

MINO ON po 
SOS 

A 

TODA 

  

ra 6689 y52 [WWW REGISTRADORES.ORG | 
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AER, 
AN IBIS 
DENSA 

E78016011 
L Al 

   
    

  

  

TESTIMONIO 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Manuel Rojas García-Creus 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

4, y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Granada 6. el día 27/11/2019 
at/a the / le 

7. por D. José Justo Navarro Chinchilla, con firma delegada del Decano 
by / par 

8. bajo el número N4292/2019/028913 

     

FE PÚBLICA 

NOTARI/A/   

    

40. Firma: ] _ 
Sp 

    

  
   

    

NS 
ES 

ll NIHIL PRIUS FIDE 4 

  

  

      NIHIL PE IU: 

A142340916 
       

  

-—o 

Peggr90t | 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA: NXXF-ydRW-20aS-NwFW 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille:NA:NXXF-ydRW-20aS-NwFW 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.) 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de verification de l'Apostille:NA:NXXF-ydRW-20aS-NwFW




